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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. lD MUO43TOOO1289

DECRETO N" 77 0q
16 DrC 2021

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información púb,ica, Ley N" 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de informac¡ón por Transparencia
Pas¡va de la Ley N'20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
¡nformac¡ón específica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso, lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sit¡o de Transparencia Activa el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de información MU043T0001289, formulada por Rita Aranguiz Ojeda, donde
Solicita: Estimados, Junto con saludar, solicito de su municipalidad el Plan Anual de Capacitac¡ón para el año
2022, especto de cada uno de los departamentos, con prec¡sa indicacaón de los cursos o áreas a capacitar,
número de horas a impart¡r y valores a pagar por ellos, los cuales estarán dir¡gidos a capacitar a los funcionar¡os
de su munic¡p¡o.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de i rmación MU043T0001289 en
PDF, además, de enviar informac¡ón flñr vía correo electrónico

2.- PUBLIQUESE I presente Decreto y respu en el ode nsparencia Activa
de la M un icipalida Ch¡llán VieJo, en chillanvie o.cl

ESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVE
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l1 Arangu¡z Ojeda; Secretar¡o Mun¡c¡pal; Transparenc¡a
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